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 EDICTO de 27 de enero de 2009, del Juzgado de Pri-
mera Instancia núm. Seis de Huelva, dimanante de Pro-
cedimiento Verbal núm. 651/2008. (PD. 357/2009).

NIG: 2104142C20080003861.
Procedimiento: J. Verbal (N) 651/2008. Negociado: FR.
Sobre: Reclamación Cantidad.
De: Multicostaluz, S.L.L.
Procuradora: Sra. Esther Agudo Álvarez.
Letrada: Sra. M.ª José Millán Cruzado.
Contra: Don Claudio Nieto Gallardo.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento J. Verbal (N) 651/2008 seguido en el 
Juzgado de Primera Instancia núm. Seis de Huelva a instancia 
de Multicostaluz, S.L.L., contra Claudio Nieto Gallardo sobre 
Reclamación Cantidad, se ha dictado la sentencia que copiada 
en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

S E N T E N C I A

En Huelva, a diecinueve de junio de dos mil ocho.

Vistos por mí, don Enrique Clavero Barranquero, Magis-
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia núm. Seis de 
esta Ciudad, los presentes Autos de Juicio Verbal registrados 
con el número 651 de 2008, cuyo objeto ha versado sobre 
reclamación de cantidad, y seguidos entre partes, de una y 
como demandante, «Multicostaluz S.L.L.», representada por 
la Procuradora doña Esther Agudo Álvarez y asistida por la 
Letrada Sra. Millán Cruzado, y de otra, y como parte deman-
dada, don Claudio Nieto Gallardo (NIF núm. 45.650.595-B), 
declarado en situación procesal de rebeldía.

Vistos los artículos citados y demás de general y perti-
nente aplicación

F A L L O

Que debo estimar y estimo íntegramente la demanda 
formulada por «Multicostaluz, S.L.L.» y, en consecuencia, por 
las razones expresadas en la precedente Fundamentación Ju-
rídica debo condenar y condeno a don Claudio Nieto Gallardo 
(NIF núm. 45.650.595-B) a abonar a la actora la cantidad de 
mil quinientos treinta y ocho euros con cuarenta y siete cén-
timos de euro (1.538,47 euros), más intereses legales deven-
gados por la misma desde el día 14 de febrero de 2008, con 
imposición expresa al demandado de las costas procesales 
devengadas.

Incorpórese esta Sentencia al Libro de los de su clase. 
Líbrese testimonio de la misma para constancia en los autos 
de referencia. Notifíquese a las partes advirtiéndoles que la 
misma no es firme y que contra ella cabe recurso de apelación 
que habrá de prepararse, por escrito y ante este Juzgado, en 
el término de los cinco días hábiles siguientes al de su notifi-
cación.

Así por esta mi Sentencia definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.

E//.

Publicación: Dada, leída y publicada fue la anterior resolu-
ción por el Sr. Juez que la dictó, estando celebrando audiencia 
pública en el mismo día de su fecha, de lo que yo, el Secreta-
rio, doy fe, en Huelva a fecha anterior.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al de-
mandado Claudio Nieto Gallardo, extiendo y firmo la presente 
en Huelva a veintisiete de enero de dos mil nueve.- El/La
Secretario. 

 EDICTO de 18 de diciembre de 2008, del Juzgado 
de Primera Instancia núm. Uno de Málaga, dimanan-
te de Procedimiento Ordinario núm. 518/2006. (PD. 
326/2009).

NIG: 2906742C20060009242.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 518/2006. Nego-
ciado: 8.
Sobre: Otros (Reclamación de cantidad).
De: BBVA, S.A.
Procurador: Sr. Carlos González Olmedo.
Contra: Gestiones y Servicios Silma, S.L.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Procedimiento Ordinario 518/2006 
seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. Uno de Má-
laga a instancia de BBVA, S.A. contra Gestiones y Servicios 
Silma, S.L. sobre Otros (Reclamación de cantidad), se ha dic-
tado la sentencia que copiada en su encabezamiento y fallo, 
es como sigue:

«SENTENCIA NÚM. 257

Juez que la dicta: Doña Dolores Ruiz Jiménez.
Lugar: Málaga.
Fecha: Seis de noviembre de dos mil ocho.
Parte demandante: BBVA, S.A.
Abogado: José Aurelio Aguilar Román.
Procurador: Carlos González Olmedo
Parte demandada: Gestiones y Servicios Silma, S.L.
Objeto del juicio: Reclamación de cantidad.

F A L L O

Que estimando la demanda interpuesta por el Procurador 
don Carlos González Olmedo en nombre y representación de 
BBVA, S.A., contra Gestiones y Servicios Silma, S.L, rebelde, 
debo condenar y condeno a la entidad demandada a pagar a 
la parte actora la cantidad de 74.943,37 euros, más los inte-
reses pactados devengados desde el vencimiento de la deuda, 
así como al pago de las costas procesales causadas.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación ante 
la Audiencia Provincial de Málaga (artículo 455 LEC). El re-
curso se preparará por medio de escrito presentado en este 
Juzgado en el plazo de cinco días hábiles contados desde el 
día siguiente de la notificación, limitado a citar la resolución 
apelada, manifestando la voluntad de recurrir, con expresión 
de los pronunciamientos que impugna (artículo 457.2 LEC).

Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.»

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a la 
demandada Gestiones y Servicios Silma, S.L., extiendo y firmo 
la presente en Málaga, a dieciocho de diciembre de dos mil 
ocho.- La Secretaria. 

 EDICTO de 8 de julio de 2008, del Juzgado de 
Primera Instancia núm. Once de Málaga, dimanan-
te de Procedimiento Ordinario núm. 59/2006. (PD. 
350/2009).

NIG: 2906742C20060001241.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 59/2006. Negociado: A.
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De: Doña M.ª Blanca Escribano Félez, don Ramón Escribano 
Félez, doña María Blanca Félez Martínez Barranco y don Fer-
nando Escribano Félez
Procurador: Sr. Torres Ojeda, Pablo.
Contra: Don Mariano Azzaro Sinigaglia, don Simón Cohen Levy 
y don Salvador Azzaro Sinigaglia.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Procedimiento Ordinario 59/2006 se-
guido en el Juzg. de Primera Instancia núm. Once de Málaga 
a instancia de M.ª Blanca Escribano Félez, Ramón Escribano 
Félez, María Blanca Félez Martínez Barranco y Fernando Es-
cribano Félez contra Mariano Azzaro Sinigaglia, Simón Cohen 
Levy y Salvador Azzaro Sinigaglia, se ha dictado la sentencia 
que copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NÚM. 149/08

En Málaga, a treinta de abril de dos mil ocho, han sido 
vistos por el limo. Sr. don Eusebio Aparicio Auñón, Magistrado 
Juez del Juzgado de Primera Instancia núm. Once de esta Ca-
pital, los autos de juicio ordinario 59/06, promovidos por doña 
Blanca Félez Martínez Barranco y sus hijos doña Blanca, don 
Ramón y don Femando Escribano Félez, contra don Mariano y 
don Salvador Azzaro Sinigaglia y don Simón Cohen Levy, con 
los siguientes

F A L L O

Que estimando la demanda formulada por doña Blanca 
Félez Martínez Barranco y sus hijos doña Blanca, don Ramón 
y don Fernando Escribano Félez, debo condenar y condeno a 
los demandados don Mariano Azzaro Sinigaglia, don Salvador 
Azzaro Sinigaglia y don Simón Cohén Levy a elevar a escritura 
pública el contrato privado de compraventa de 26 de junio de 
1966 obrante en autos, cuyo otorgamiento habrá de hacerse 
a favor de los hoy actores, como sucesores y herederos del 
comprador fallecido.

Modo de impugnación: Mediante recurso de apelación 
ante la Audiencia Provincial de Málaga (artículo 455 LEC).

El recurso se preparará por medio de escrito presentado en 
este Juzgado en el plazo de cinco días hábiles contados desde 
el día siguiente de la notificación, limitado a citar la resolución 
apelada, manifestando la voluntad de recurrir, con expresión de 
los pronunciamientos que impugna (artículo 457.2 LEC).

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.
Y como consecuencia del ignorado paradero de los de-

mandados, Mariano Azzaro Sinigaglia, Simón Cohén Levy y 
Salvador Azzaro Sinigaglia, se extiende la presente para que 
sirva de cédula de notificación.

Málaga, ocho de julio de dos mil ocho.- El Secretario. 

 EDICTO de 28 de enero de 2009, del Juzgado de Pri-
mera Instancia núm. Uno de Sevilla, dimanante de Pro-
cedimiento Verbal núm. 1611/2007. (PD. 340/2009).

NIG: 4109142C20070049933.
Procedimiento: Juicio Verbal 1611/2007. Negociado: 1S.
Sobre: Reclamación de cantidad.
De: Unión Financiera Asturiana, S.A.
Procurador: Sr. Francisco Javier Macarro Sánchez del Corral.
Contra: Don David Pérez Quintanilla.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Juicio Verbal 1611/2007 seguido en 
el Juzgado de Primera Instancia núm. Uno de Sevilla a ins-
tancia de Unión Financiera Asturiana, S.A. contra David Pérez 
Quintanilla sobre Reclamación de cantidad, se ha dictado la 
sentencia que copiada en su fallo, es como sigue:

«Que, estimando la demanda formulada por la represen-
tación procesal de “Unión Financiera Asturiana, S.A.” contra 
don David Pérez Quintanilla, debo condenar y condeno al re-
ferido demandado a abonar a la actora la suma de mil se-
tecientos cincuenta y dos euros con ochenta y tres céntimos 
(1.752,83 euros) e intereses legales de demora desde la fecha 
de la interpelación judicial imponiendo al demandado las cos-
tas causadas.

Contra esta sentencia podrá interponerse recurso de ape-
lación que deberá prepararse por escrito ante este Juzgado en 
el plazo de cinco días a partir de su notificación.»

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al de-
mandado don David Pérez Quintanilla, extiendo y firmo la pre-
sente en Sevilla, a veintiocho de enero de dos mil nueve.- La 
Secretaria Judicial. 

 JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
E INSTRUCCIÓN

EDICTO de 19 de enero de 2009, del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción núm. Tres de Es-
tepona, dimanante de Procedimiento Ordinario núm. 
446/2004. (PD. 327/2009).

NIG: 2905142C20040001513.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 446/2004.
Negociado: LL.

E D I C T O

Juzgado: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. 
Tres de Estepona, Málaga.
Juicio: Procedimiento Ordinario 446/2004.
Parte demandante: Raymond Tilon.
Parte demandada: Estepona Puerto, S.A.
Sobre: Procedimiento Ordinario.

En el juicio referenciado, se ha dictado la resolución cuyo 
texto literal es el siguiente:

SENTENCIA NÚM. 186/2008

En Estepona, a diecisiete de diciembre de dos mil ocho.

Doña M.ª del Carmen Gutiérrez Henares, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción núm. Tres de Este-
pona, Málaga y su partido, habiendo visto los presentes autos 
de Procedimiento Ordinario 446/2004 seguidos ante este Juz-
gado, entre partes, de una como demandante don Raymond 
Tilon, representado por el Procurador de los Tribunales doña 
Silvia González Haro y asistido por el Letrado don Manuel Ba-
rrientes González; y de otra como demandada la entidad Este-
pona Puerto, S.A., en situación de rebeldía procesal, sobre ac-
ción declarativa de dominio y elevación de escritura pública.


